LEY Nº 10.132


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por los señores Pedro Ricardo Casal y Norma Elvira Guastadisegni, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Concordia, de la ciudad de Concordia, Planta Urbana – Manzana 6.001 – (según loteo: Lote 34), cuya superficie es de diecisiete metros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados y figura como Lote 2 en el Plano Catastral Nro. 52.522, con su correspondiente ficha de transferencia estando inscripto el dominio en fecha 23/04/79 bajo Matrícula Nro. 101.654 en el Registro de la Propiedad de Concordia, afectada por obra: Pavimentación de la Avenida Tavella y Avenida Monseñor Rosch, según los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (1-6) amojonada, al rumbo S 59º 42’ E de 3,00 m, con Dionisio A. Tavella.

Este: Recta (6-5) amojonada, al rumbo S 20º 23’ O de 12,15 m, con fracción 1 de los mismos propietarios.

Oeste: Recta (5-1) amojonada, al rumbo N 7º 15’ E de 13,00 m, con Avenida Monseñor Rosch de ripio (ancho de 20,00 m).-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble referido en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de marzo de 2012.-

RAUL ABRAHAM TALEB

   JOSE ANGEL ALLENDE

Vicepresidente 1º H. Cámara Senadores

Presidente H. Cámara Diputados


      a/c Presidencia

         MARIA MERCEDES BASSO

        NICOLAS PIERINI

         Secretaria H. Cámara Senadores

Secretario H. Cámara Diputados

Promulgada: 4 de junio de 2012


